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ORDEN NÚMERO 3295/2024

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD, Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA

Exp.:074/2025 (Antecedentes: 126/2022(A/SER-016883/2022C01) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

Vista la propuesta de 1ª Prórroga de la Dirección General de Igualdad del contrato de servicios 
denominado Servicio de detección e identificación de mujeres víctimas de trata con fines de 
explotación sexual en la Comunidad de Madrid adjudicado por Orden 802/2023, de 15 de 
marzo, a la entidad ASOCIACION PARA LA PREVENCION, REINSERCION Y ATENCION A LA
MUJER PROSTITUIDA, con N.I.F. G79414082, formalizado con fecha de 17 de abril de 2023, con 
un plazo de ejecución desde el día 1 de diciembre de 2022 hasta el día 31 de diciembre de 2024, no 
obstante en aplicación del apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, se reajusta el plazo de inicio a 1 de mayo.

Previo informe favorable de la Intervención General, y de conformidad con lo establecido en el 
Apartado 18 de la Cláusula I del PCAP que rige este contrato, y con la Cláusula tercera del contrato, 
formalizado con fecha de 28 de abril de 2023, éste puede ser prorrogado por un año, varios años o
varios períodos inferiores al año, conforme a las necesidades apreciadas por el órgano de 
contratación, sin que el plazo total pueda exceder, incluida la prórroga, de 4 años, y en el artículo 
29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar la 1ª prórroga del citado contrato por importe de 84.453,15 euros (IVA exento), 
distribuido en las siguientes anualidades y cuantías:

Ejercicio Período Base Imponible 10% IVA Total

2024 0 meses 0,00 Exento 0,00

2025 3 meses 84.453,15 Exento 84.453,15

El contrato se financia con Fondos del Pacto de Estado contra la Violencia de Género que 
corresponden a la Comunidad de Madrid, con cargo a la partida 28200, 232B, Proyecto de gastos: 
2018/001346, Fondo: 2018/00122

SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el 1 de enero de 2025
hasta el 31 de marzo de 2025.
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TERCERO.- El contratista aplicará a este período de prórroga, la garantía definitiva constituida 
mediante retención en precio, con números resguardos 202355004198S de 4 de julio de 2023 y 
202355004840S de 1 de agosto de 2023,por los importes de 28.151,05 euros y 7.037,76 euros 
respectivamente, que suman un importe total de 35.188,81 euros, en la Tesorería de la 
Comunidad de Madrid

Fecha

Madrid, a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD

Fdo.: Patricia Reyes Rivera

Firmado digitalmente por: REYES RIVERA PATRICIA-ISAURA
Fecha: 2024.11.13 15:36


		2024-11-19T13:34:31+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




